
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 
 

   Bogotá D. C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós -2022 

 
 

P.P.P. No. 1100131100032020-0066 

 

 TÉNGASE EN CUENTA la inclusión en el Registro de personas 

emplazadas.  

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandada no ha sido notificada 

en debida forma como lo establece el Estatuto General del Proceso o el 

Decreto 806 de 2020. SE REQUIERE a la parte demandante para que pro 

ceda a vincular al extremo pasivo dentro del término de 30 días SO PENA 

de aplicar el Artículo 317 del c. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 13 HOY 28 DE FEBRERO 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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